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25907 ORDEN de 11 de diciembre de 1985, por la que se 
modifican los precios de venia al público de determi
nados productos petrolíferos en el ámbito del Monopo
lio de Petróleos. 

Excelentísimos señores:
Las variaciones producidas en los precios de los productos 

petrolíferos y en la cotización del dólar, así como en los gastos del 
transporté de crudos y en los costes de su refino y de la 
comercialización de los productos petrolíferos, obligan a una 
revisión de los precios de venta al público de éstos.

Es de destacar que la evolución favorable de alguno de los 
parámetros citados permiten rebajar algunos precios de venta al 
público. En este sentido, es preciso señalar que la entrada en vigor 
del Impuesto del Valor Añadido permitirá una reducción en el 
precio efectivamente pagado por los consumidores de productos 
energéticos con capacidad para repercutir el citado Impuesto.

El Plan Energético Nacional establece como uno de sus objeti
vos la consecución de una actividad investigadora en el sector 
petróleo y los nuevos precios aprobados incluyen como costes un 
0,154 por 100 de los mismos para ser dedicados a dicha finalidad. 
Por ello, las empresas refinadoras y CAMPSA dedicarán el 0,3 por 
100 del valor añadido a los productos petrolíferos combustibles y 
carburantes, a actividades de investigación, desarrollo y mejora de 
eficiencia energética, de acuerdo con las directrices que establezca 
el Ministerio de Industria y Energía.

Vistos los correspondientes estudios y el informe de la Junta 
Superior de Precios, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministerios de Economía y Hacienda e Industria y Energía, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981, de 28 de diciembre y 
previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
11 de diciembre de 1985, ha tenido a bien disponer:

Primero.—A partir de las cero horas del día 13 de diciembre de 
1985, los precios de venta al público en el ámbito del Monopolio 
de Petróleos de los productos que a continuación se relacionan, 
impuestos incluidos, serán los siguientes:

Pesetas
por

kilogramo

1. Gases licuados del petróleo:

1.1 Para los suministros de mezclas de butano- 
propano comerciales, puestos en el tanque 
del usuario:

a) Para fábricas de gas............. 38
Pesetas 
por litro

2. Carburantes y combustibles líquidos:

2.1 Gasolinas auto, en estación de servicio o 
aparato surtidor:

Gasolina auto 97 I.O. Super.................... ....
Gasolina auto 92 I.O. Normal..................................

87
81

Pesetas 
por tonelada

3. Naftas para la fabricación de fertilizantes nitroge
nados y gases manufacturados...............................

4. Gases licuados de petróleo ex refinería:

Precio de venta ex refinería del G.L.P. comercial 
a «Butano, S. A.»...............................

36.500

41.500

Segundo.—Los precios de venta al público de los productos, así 
como los recargos y descuentos no modificados por la presente 
disposición continuarán vigentes.

Tercero.—Los nuevos precios señalados en la presente Orden se 
aplicarán a los suministros pendientes de ejecución el día de su 
entrada en vigor, aunque los pedidos correspondientes tengan fecha 
anterior.

A estos efectos, se entiende que son suministros pendientes de 
ejecución aquellos en que ésta no se haya realizado en todo o en 
parte, por encontrarse, en este último supuesto, en fase o en vías 
de realización a las cero horas del citado día de entrada en vigor de 
la presente norma.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos:
Madrid, 11 de diciembre de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda e Industria y 
Energía.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25908 ORDEN de 12 de diciembre de 1985 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de 
1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm neta

Albacoras o atunes blancos (fres
cos o refrigerados).................

Atunes (los demás) (frescos o 
refrigerados)...................

Bonitos y afines (frescos o refri
gerados) ...................................

Sardinas frescas o refrigeradas ..

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos frescos o refrigera
dos ...........................................

Rabil congelado.........................

03.01.23.1
03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2
03.01.31.1
03.01.31.2
03.01.34.1
03.01.34.2
03.01.83.0
03.01.83.5

03.01.21.1
03.01.21.2
03.01.22.1
03.01.22.2
03.01.24.1
03.01.24.2
03.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01.28.1
03.01.28.2
03.01.29.1
03.01.29.2
03.01.30.1
03.01.30.2
03.01.32.1
03.01.32.2
03.01.34.3
03.01.34.9
03.01.83.1
03.01.83.6

03.01.80.1
03.01.80.2
03.01.83.4
03.01.83.9

03.01.37.1
03.01.37.2
03.01.83.2
03.01.83.7

03.01.66.1
03.01.66.2
03.01.83.3
03.01.83.8

03.01.21.3
03.01.22.3
03.01.25.3
03.01.26.3
03.01.29.3
03.01.30.3
03.01.36.2
03.01.90.2

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10
10
10

10
10
10
10

10
10
10
10

40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000


